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Acta de la Sesión Ordinaria 39-2.023 
Acta número TREINTA Y NUEVE  de la Sesión Ordinaria celebrada por el Concejo 

Municipal de Barva a las diecisiete horas con cero minutos del día 10 de julio del 2.023 

con la asistencia de los siguientes miembros.   

 

REGIDORES Y REGIDORAS PROPIETARIAS  

Licda. Mónica Rebeca Hernández Segura  Presidenta Municipal          

Bach. María Isabel Montero Segura- Vicepresidenta Municipal          

Licda. Heidy Murillo Calvo       

Sr. Marvin Mora Ríos 

Lic. Manuel Enrique Salas Zárate  

 

REGIDORAS Y REGIDORES SUPLENTES 

Lic. Andrés Alberto Arguedas León                         

Sr. José Pablo Cerdas Mora                                           

Sra. Lilliana Hernández Castro                                   

 

SINDICAS Y SÍNDICOS PROPIETARIOS 

Sr.  Eliecer Villalobos Mata                                   

Sra. Celenia Prendas Montero                               

Sr. Carlos Mejía Arias                                                   

Sra. Mayra Patricia Carvajal Calderón         

Sr. Mario Antonio Salazar Amador                    

Sr. Juan Diego Araya Herrera                                  

 

SINDICAS Y SÍNDICOS SUPLENTES 

Licda. Natalia Villalobos Zárate   

Sr. Inés María Bogantes Monge                                

Licda. Jeannette Cordero Gamboa                        

 

AUSENTES 
Sr. Randall Chavarría Oviedo                                    

Sr. Víctor Hugo Cubero Morales (con excusa)                           

Sra. Jacqueline Araya Román 

 

ALCALDE  MUNICIPAL 
Lic. Jorge Antonio Acuña Prado  

 

 

PRESIDE                                                                                  SECRETARIA 
Licda. Mónica Hernández Segura                      Licda. Mercedes Hernández Méndez 
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Al Ser las 5.00pm se da um recesso de 10 minutos. 

Al ser las 5.10 pm se reanuda la sesión municipal 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

Capítulo I      Aprobación del Acta Ordinaria 38-2023  

Capítulo II    Correspondencia  

Capítulo III   Asuntos de la Presidencia 

Capítulo IV   Dictámenes de Comisiones e Informes 

Capítulo V    Mociones de los Regidores (as)       

Capítulo VI   Asuntos de los Regidores y Síndicos    

Capítulo VII Asuntos o Mociones de la Alcaldía    

Capítulo VIII Control Político 
 
La Presidenta Municipal Licda. Mónica Hernández Segura somete a votación el Orden 

del Día y es aprobado 5 votos   

CAPITULO I 

APROBACIÓN DE ACTAS 

 

Art. 01 Se somete a votación el Acta Ordinaria 38-2023 conforme al art. 48 del Código 

Municipal “existe obligación de aprobar el Acta de cada Sesión, las actas no se votan, 

sencillamente se someten a aprobación mediante un acuerdo de mero trámite y carece 

de recursos” 

No se presentan modificaciones. 

 

El Concejo Municipal aprueba el Acta Ordinaria 38-2023 manteniéndose los votos 

negativos de la misma. 

 

 

CAPITULO II 

CORRESPONDENCIA 

 

Art. 01 Se recibe nota enviada por FEDERICO LORENZANA RODRIGUEZ, que a la 

letra dice: 
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 (Copiado textualmente) 

 

ACUERDO NO. 504-2023 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHA NOTA SE TRASLADA A LA 

COMISIÓN DE OBRAS PARA QUE EMITA EL DICTAMEN RESPECTIVO. 

NOTA RECIBIDA Y TRASLADADA 

VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MANUEL ENRIQUE SALAS ZÁRATE, MARÍA ISABEL MONTERO 

SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, MÓNICA HERNÁNDEZ SEGURA, HEIDY MURILLO 

CALVO.                        
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Art. 02 Se recibe nota enviada por el Sr. Ronald Sancho Espinoza que a la letra dice: 

 
(Copiado textualmente) 

 

ACUERDO NO. 505-2023 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHA NOTA Y SE TRASLADA A LOS 

DEPARTAMENTOS DE PATENTES Y INGENIERIA PARA QUE RINDAN INFORMES Y 

RECOMENDACIONES SOBRE LA SOLICITUD. UNA VEZ RECIBIDO SE TRASLADEN A LA 

COMISIÓN DE JURIDICOS PARA SU ANALISIS Y VALORACIÓN. 

NOTA RECIBIDA Y TRASLADADA 

VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MANUEL ENRIQUE SALAS ZÁRATE, MARÍA ISABEL MONTERO 

SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, MÓNICA HERNÁNDEZ SEGURA, HEIDY MURILLO 

CALVO.                        
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Art. 03 Se recibe nota enviada por Rodrigo Martin Rodríguez Catrín que a la letra 

dice: 

 
(Copiado textualmente) 

 

ACUERDO NO. 506-2023 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHA NOTA SE TRASLADA A LA 

COMISIÓN DE CULTURA Y A LA ALCALDIA PARA SU ANALISIS Y VALORACIÓN. 

NOTA RECIBIDA Y TRASLADADA 

VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MANUEL ENRIQUE SALAS ZÁRATE, MARÍA ISABEL MONTERO 

SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, MÓNICA HERNÁNDEZ SEGURA, HEIDY MURILLO 

CALVO.                        
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Art. 04 Se recibe nota enviada por JESSICA CASCANTE FALLAS  que a la letra dice: 

 
(Copiado textualmente) 

 

ACUERDO NO. 507-2023 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHA NOTA Y LA TRASLADAN A LA 

COMISIÓN DE OBRAS PARA QUE BRINDE UN DICTAMEN AL RESPECTO. 

NOTA RECIBIDA Y TRASLADADA 

VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MANUEL ENRIQUE SALAS ZÁRATE, MARÍA ISABEL MONTERO 

SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, MÓNICA HERNÁNDEZ SEGURA, HEIDY MURILLO 

CALVO.                        
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Art. 05 Se recibe nota enviada por INSTITUTO COSTARRICENSE DE 

ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS que a la letra dice: 
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 (Copiado textualmente) 

 

ACUERDO NO. 508-2023 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR LA NOTA Y TRASLADAR LA A LA 

COMISIÓN DE ASUNTOS HIDRICOS PARA SU CONOCIMIENTO.   

NOTA RECIBIDA Y TRASLADADA 

VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MANUEL ENRIQUE SALAS ZÁRATE, MARÍA ISABEL MONTERO 

SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, MÓNICA HERNÁNDEZ SEGURA, HEIDY MURILLO 

CALVO.                        
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Art. 06 Se recibe nota enviada por SR. ADRIAN VARELA MONTERO EX VICE 

ALCALDE MUNICIPAL Y EX PRESIDENTE MUNICIPAL que a la letra dice: 
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(Copiado textualmente) 

 

ACUERDO NO. 509-2023 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR LA NOTA Y LA TRASLADA A LA COMISIÓN 

DE OBRAS PARA SU CONOCIMIENTO. 

NOTA RECIBIDA Y TRASLADADA 

VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MANUEL ENRIQUE SALAS ZÁRATE, MARÍA ISABEL MONTERO 

SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, MÓNICA HERNÁNDEZ SEGURA, HEIDY MURILLO 

CALVO.                        
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CAPITULO III 

ASUNTOS DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL  

 

Art. 01 La Presidenta Municipal Licda. Mónica Hernández Segura presenta el 

siguiente asunto que a la letra dice:  

Les recuerdo la Sesión Municipal del próximo miércoles 12 de julio del 2023 a la 5 de la 

tarde para la PRESENTACION DEL PLA REGULADOR 

 

CAPITULO IV 

INFORMES  

Art. 01 El Lic. Bernal Ramírez Herrera Auditor Municipal presenta el siguiente 

informe que a la letra dice:  

 

 
(Copiado textualmente) 
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ACUERDO NO. 510-2023 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHO INFORME, LO TRASLADAN AL 

CONCEJO MUNICIPAL EN PLENO PARA CONOCIMIENTO Y SER RETOMADO EL 31 DE 

JULIO DEL 2023 

 INFORME RECIBIDO Y TRASLADADO  

VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MANUEL ENRIQUE SALAS ZÁRATE, MARÍA ISABEL MONTERO 

SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, MÓNICA HERNÁNDEZ SEGURA, HEIDY MURILLO 

CALVO.  

 

Art. 02 El Lic. Bernal Ramírez Herrera Auditor Municipal presenta el siguiente 

informe que a la letra dice:  

 
(Copiado textualmente) 
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ACUERDO NO. 511-2023 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHO INFORME, LO TRASLADAN AL 

ALCALDE MUNICIPAL Y AL CONCEJO MUNICIPAL EN PLENO PARA SU CONOCIMIENTO 

INFORME RECIBIDO Y TRASLADADO. 

VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MANUEL ENRIQUE SALAS ZÁRATE, MARÍA ISABEL MONTERO 

SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, MÓNICA HERNÁNDEZ SEGURA, HEIDY MURILLO 

CALVO.  

 

Art. 03 El Lic. Bernal Ramírez Herrera Auditor Municipal presenta el siguiente 

informe que a la letra dice:  

 
(Copiado textualmente) 
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ACUERDO NO. 512-2023 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHO INFORME, LO TRASLADAN AL 

ALCALDE MUNICIPAL Y AL CONCEJO MUNICIPAL EN PLENO PARA SU CONOCIMIENTO 

INFORME RECIBIDO Y TRASLADADO. 

VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MANUEL ENRIQUE SALAS ZÁRATE, MARÍA ISABEL MONTERO 

SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, MÓNICA HERNÁNDEZ SEGURA, HEIDY MURILLO 

CALVO.  

 

Art. 04 La Comisión Especial de Nombramientos del CCDR presenta el siguiente 

informe que a la letra dice:  

Comisión Especial de Nombramientos del CCDR 

Concejo Municipal de Barva 

 
 

ACTA SESIÓN DE COMISIÓN 
 

Acta de la sesión presencial de la Comisión Especial de Nombramientos del CCDR, celebrada el día 
29 de Junio del 2023 al ser las 6:00 pm, dándose por finalizada a las 7:30 pm del mismo día. 
 

AGENDA DEL DIA 
 

1. Comprobación de Quorum. 
2. De la Fiscalía del CCDR y sus respectivas funciones. 
3. Revisión y análisis del procedimiento y requisitos para el nombramiento de miembros del 

CCDR representantes de Organizaciones Deportivas y Recreativas por sustitución. 
 

 
1. Comprobación de Quorum 

 

Miembros de Comisión presentes: 
 

Regidores Propietarios  Asesores Externos 

María Isabel  Montero Segura - Coordinadora de Comisión  Jonathan Rodríguez Chaverri 

Heidy Murillo Calvo   

 

ACUERDO NO. 513-2023 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHO INFORME. 

INFORME RECIBIDO Y CONOCIDO  

VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MANUEL ENRIQUE SALAS ZÁRATE, MARÍA ISABEL MONTERO 

SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, MÓNICA HERNÁNDEZ SEGURA, HEIDY MURILLO 

CALVO.  

 

 
2. De la Fiscalía del CCDR y sus respectivas funciones. 
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El Sr. Jonathan Rodríguez Chaverri, actual Fiscal del CCDR, expone amplia y detalladamente las 
funciones, alcances y limitaciones de la Fiscalía del CCDR como órgano de control y vigilancia 
administrativa y fiscal; funciones que él considera han sido desacreditadas públicamente en la 
Sesión Ordinaria N° 23-2023 del Concejo Municipal celebrada el 24 de abril del presente año, a 
pesar de estar claramente establecidas en el Reglamento de Nombramiento, Organización y 
Funcionamiento Interno del Comité Cantonal de Deportes y Recreación, y de los Comités 
Comunales de Deportes y la Recreación del cantón de Barva. 
 

ACUERDO NO. 514-2023 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHO INFORME. 

INFORME RECIBIDO Y CONOCIDO  

VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MANUEL ENRIQUE SALAS ZÁRATE, MARÍA ISABEL MONTERO 

SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, MÓNICA HERNÁNDEZ SEGURA, HEIDY MURILLO 

CALVO.  

 

 
3. Revisión y análisis del procedimiento y requisitos para el nombramiento de miembros del 

CCDR representantes de Organizaciones Deportivas y Recreativas por sustitución. 

Como superior jerárquico le compete al Concejo Municipal llevar a cabo y verificar todo el proceso 
de elección de los miembros del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Barva. La 
Presidencia del Concejo Municipal nombrará una Comisión Especial de Nombramientos del CCDR 
para dirigir, realizar y fiscalizar el desarrollo de todo el proceso de elección de los representantes 
de las distintas organizaciones, adicionalmente esta Comisión tendrá la responsabilidad de llevar a 
cabo el proceso para el reemplazo de alguno de los miembros del CCDR en caso de ser de 
necesario. 
Junto con el CCDR, la Comisión Especial de Nombramientos llevará a cabo el proceso de invitación 
y divulgación de las convocatorias para participar en las Asambleas de elección de candidatos, 
además de validar que los postulantes cumplan con los requisitos específicos y fiscalizar el proceso 
de las Asambleas de elección de las respectivas organizaciones. 
Sin perjuicio de otros que pueda establecer el Concejo Municipal, serán requisitos mínimos del 
procedimiento de elección de los miembros del CCDR representantes de las organizaciones 
deportivas y recreativas del Cantón, los siguientes: 
1. Serán elegidos por asamblea convocada y dirigida por el CCDR, para tal fin este estará obligado 

a realizar la convocatoria con al menos ocho días hábiles previos a la Asamblea. 
2. Tal asamblea la conformaran únicamente las Organizaciones Deportivas y Recreativas de 

carácter no lucrativo y de reconocida trayectoria en el cantón, que hayan sido debidamente 
inscritas al CCDR como mínimo treinta días naturales previos a la fecha de La Asamblea, 
teniendo derecho a voto solamente el presidente o vicepresidente de cada organización. 

3. Las Organizaciones Deportivas y Recreativas postulantes deberán cumplir con los siguientes 
requisitos: 

3.1. En caso de Asociaciones Deportivas legalmente constituidas deben: 
a) Estar inscritas en el registro de Asociaciones Deportivas (Presentar certificación). 
b) Personería Jurídica vigente con un máximo de 30 días de emitida. 
c) Demostrar que han estado continuamente activos durante los últimos dos años calendario 

y hasta el 30 de Junio 2023. 
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d) Presentar el registro de asociados y las actas de las Asambleas 2021, 2022 y 2023 en caso 
de haberse llevado acabo la asamblea del presente año. 

e) Presentar o haber presentado los informes de labores realizadas entre 2021 y 2023. 
3.2. En caso de Organizaciones Deportivas y Recreativas comunales no formales: 

 
a) Demostrar la forma en que están organizados jerárquicamente. 
b) Presentar informe de los proyectos que han realizado entre el 2021 y 2023. 

4. Al ser esta la sustitución de uno solo de los miembros representantes de las organizaciones 
deportivas y recreativas, cada organización tiene la oportunidad de nominar máximo un 
postulante, que en este caso debe ser de género masculino. 

5. Las Organizaciones Deportivas y Recreativas deberán presentar el currículo de cada postulante 
y la carta de aceptación a participar del proceso emitida y firmada por el postulante mismo.  

6. Los postulantes deben cumplir con los siguientes requisitos específicos: 
a) Ser mayor de edad. 
b) Ser Costarricense o tener residencia legal vigente. 
c) Ser residente permanentemente del cantón de Barva. 
d) No estar inhabilitado por sentencia judicial firme para ejercer cargos públicos de esta 

índole. 
e) No estar desempeñando algún cargo de elección popular, así como tampoco debe ser 

funcionario de la tesorería, auditoría o contaduría municipal, ni ser cónyuge o pariente en 
línea directa o colateral hasta el tercer grado inclusive. 

f) Preferiblemente, más no indispensable, deberá tener experiencia en participación en 
agrupaciones comunales dedicados al deporte y la recreación. 

7. Todos Los documentos deberán ser entregados en un sobre sellado directamente en la oficina 
del CCDR y el CCDR deberá establecer una fecha y hora límite para su recepción. 

 
8. Previo a la Asamblea, el CCDR estará obligado a realizar la revisión de los requisitos y 

documentos de postulación presentados, en compañía de miembros de la Comisión de 
Nombramientos y el Fiscal de la entidad; y deberá notificar a cada organización sobre el 
resultado de aceptación o desestimación de los postulantes. 

Acuerdo N° 009-2023. La Comisión Especial de Nombramientos del CCDR acuerda solicitar a la 
Junta Directiva del CCDR iniciar con el procedimiento para el nombramiento por sustitución del 
miembro faltante de Organizaciones Deportivas y Recreativas, apegándose al cumplimiento de 
los requisitos del procedimiento de elección de los miembros del CCDR. 
 
Votación unánime. 
Sin más por el momento, subscribe atentamente, 

Heidy Murillo Calvo 
Regidora Propietaria 
Comisión Especial de Nombramientos del CCDR 
Concejo Municipal del Cantón de Barva 
CC. Archivo / Secretaría del Concejo Municipal de Barva 

(Copiado textualmente) 
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ACUERDO NO. 515-2023 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR Y APROBAR DICHO INFORME, SOLICITA A 

LA JUNTA DIRECTIVA DEL CCDR INICIAR CON EL PROCEDIMIENTO PARA EL 

NOMBRAMIENTO POR SUSTITUCIÓN DEL MIEMBRO FALTANTE DE ORGANIZACIONES 

DEPORTIVAS Y RECREATIVAS, APEGÁNDOSE AL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS 

DEL PROCEDIMIENTO DE ELECCIÓN DE LOS MIEMBROS DEL CCDR. 
INFORME APROBADO Y TRASLADADO  

VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MANUEL ENRIQUE SALAS ZÁRATE, MARÍA ISABEL MONTERO 

SEGURA, MARVIN  MORA RÍOS, MÓNICA HERNÁNDEZ SEGURA, HEIDY MURILLO CALVO.  

 
La Regidora Heidy Murillo Calvo informa que el Sr. Jonathan Rodríguez Chaverri, 

actual Fiscal del CCDR solicita audiencia con el Concejo Municipal para presentar asuntos 

importantes de su labor 

 

ACUERDO NO. 516-2023 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA CONVOCAR AL SR. JONATHAN RODRÍGUEZ 

CHAVERRI, ACTUAL FISCAL DEL CCDR PARA LA SESION MUNICIPAL DEL PROXIMO 

LUNES 17 DE JULIO DEL 2023 EN ASUNTOS DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL PARA 

ATENDER LA AUDIENCIA SOLICITADA Y SE LE RECUERDA QUE DEBE TRAER POR 

ESCRITO LO QUE VA A PRESENTAR PARA COLOCARLO DENTRO DEL ACTA. 

SOLICITUD DE AUDIENCA APROBADA 

VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MANUEL ENRIQUE SALAS ZÁRATE, MARÍA ISABEL MONTERO 

SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, MÓNICA HERNÁNDEZ SEGURA, HEIDY MURILLO 

CALVO.  

La Presidenta Municipal Licda. Mónica Hernández Segura solicita que el acuerdo sea 

tomado en firme, lo somete a votación y es aprobado por unanimidad. 

EL ACUERDO NO. 516-2023 ES DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO  
 

 

CAPITULO V 

 

MOCIONES 

NO SE PRESENTAN MOCIONES 

 

CAPITULO VI 

ASUNTOS DE REGIDORES Y SÍNDICOS  

NO SE PRESENTAN ASUNTOS DE REGIDORES Y SINDICOS 
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CAPITULO VII 

ASUNTOS ALCALDÍA MUNICIPAL  

 

Art. 01 El Lic.  Jorge Acuña Prado Alcalde Municipal presenta lo siguiente que a la 

letra dice: 
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(Copiado textualmente) 

 

ACUERDO NO. 517-2023 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHA NOTA Y NOMBRAN A LA JOVEN 

THAMARA ALVARADO ARDÓN, COMO REPRESENTANTE DE LAS ORGANIZACIONES 

RELIGIOSAS EN EL COMITÉ CANTONAL DE LA PERSONA JOVEN PERIODO 2023-2024  

NOTA RECIBIDA 

NOMBRAMIENTO APROBADO  

VOTACIÓN UNÁNIME  

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MANUEL ENRIQUE SALAS ZÁRATE, MARÍA ISABEL MONTERO 

SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, MÓNICA HERNÁNDEZ SEGURA, HEIDY MURILLO 

CALVO.  
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Art. 02 El Lic.  Jorge Acuña Prado Alcalde Municipal presenta lo siguiente que a la 

letra dice: 

 
(Copiado textualmente) 

 

ACUERDO NO. 518-2023 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHA NOTA, SE TRASLADA A LOS 

VECINOS DEL PÓRTICO PARA SU CONOCIMIENTO CON COPIA PARA LA REGIDORA 

HEIDY MURILLO CALVO 

NOTA RECIBIDA Y TRASLADADA  

VOTACIÓN UNÁNIME  

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MANUEL ENRIQUE SALAS ZÁRATE, MARÍA ISABEL MONTERO 

SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, MÓNICA HERNÁNDEZ SEGURA, HEIDY MURILLO 

CALVO.  
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Art. 03 El Lic.  Jorge Acuña Prado Alcalde Municipal presenta lo siguiente que a la 

letra dice: 

 
(Copiado textualmente) 

 

ACUERDO NO. 519-2023 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHA NOTA, SE TRASLADA AL CONCEJO 

DE DISTRITO DE SAN PEDRO PARA SU CONOCIMIENTO. 

NOTA RECIBIDA Y TRASLADADA  

VOTACIÓN UNÁNIME  

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MANUEL ENRIQUE SALAS ZÁRATE, MARÍA ISABEL MONTERO 

SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, MÓNICA HERNÁNDEZ SEGURA, HEIDY MURILLO 

CALVO.  
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Art. 04 El Lic. Jorge Acuña Prado Alcalde Municipal presenta lo siguiente que a la 

letra dice: 

 
(Copiado textualmente) 
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ACUERDO NO. 520-2023 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHA NOTA, SE TRASLADA AL CONCEJO 

MUNICIPAL EN PLENO, A LA COMISIÓN DE OBRAS Y A LOS VECINOS DE LA ARMONÍA 

PARA SU CONOCIMIENTO. 

NOTA RECIBIDA Y TRASLADADA  

VOTACIÓN UNÁNIME  

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MANUEL ENRIQUE SALAS ZÁRATE, MARÍA ISABEL MONTERO 

SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, MÓNICA HERNÁNDEZ SEGURA, HEIDY MURILLO 

CALVO.  

 

Art. 05 El Lic. Jorge Acuña Prado Alcalde Municipal presenta lo siguiente que a la 

letra dice: 

 
(Copiado textualmente) 
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ACUERDO NO. 521-2023 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHA NOTA, SE TRASLADA A LA 

COMISIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS PARA SU ANÁLISIS Y RECOMENDACIÓN. 

NOTA RECIBIDA Y TRASLADADA  

VOTACIÓN UNÁNIME  

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MANUEL ENRIQUE SALAS ZÁRATE, MARÍA ISABEL MONTERO 

SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, MÓNICA HERNÁNDEZ SEGURA, HEIDY MURILLO 

CALVO.  

 

Art. 06 El Lic. Jorge Acuña Prado Alcalde Municipal invita a la siguiente actividad:  

 

 
 

CAPITULO VIII 

CONTROL POLÍTICO 

Art. 01 El Regidor José Pablo Cerdas Mora presenta el siguiente asunto: 
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El Regidor José Pablo Cerdas Mora menciona: 

Es para referirme a una nota de correspondencia el día de hoy, el señor Adrián, que hace 

referencia a una reunión de comisión, pero ese informe no se ha presentado, me imagino 

que la próxima semana se presentará porque me gustaría ver ambas partes del asunto, ver 

el informe y ver ambas versiones y todo el tema para poder tener el panorama completo.  

 

Entiendo perfectamente las capacidades de la Comisión de correspondencia de hacer el 

traslado directo, pero sí me parece importante hacer la lectura del documento no así los 

adjuntos porque son demasiados. 

 

El informe de comisión se lee completo en sesión pública y si hay un documento que hace 

referencia de la reunión de comisión, pues también debería de tener una lectura completa, 

creería, yo no sé lo someto a la valoración de ustedes, porque más allá de la aclaración que  

presenta el señor Adrián, me parece bastante relevante la nota en el sentido de que da un 

contexto mayor y le da mayor relevancia a las obras que este Concejo Municipal y esta 

administración ha llevado a cabo, pero además,  me llama la atención que parece como 

algo que ya hemos vivido, con lo que se está viviendo actualmente, algunas personas que 

quisieron manipular en su momento ciertas comunidades, trataron de atravesar el caballo, 

como decimos popularmente,  es algo similar a lo que está pasando y es parte de lo que 

expone Don Adrián en la nota entonces, no sé si tienen problema y le podemos dar lectura 

a la nota, son dos páginas o también que se haga el traslado a los síndicos, porque la nota 

viene dirigida a síndicos y regidores y el acuerdo que tomamos hace unos minutos, pues 

solamente quedo el traslado al Concejo, la Comisión de Obras y Administración. 

(Digitado conforme a la grabación) 

 

 

La Presidenta Municipal Licda. Mónica Hernández Segura manifiesta que van a tomar 

en cuenta la observación y se traslada la nota presentada por el Sr. Adrián Varela a los 

Síndicos del Cantón. (Digitado conforme a la grabación) 
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Art. 02-1 La Síndica suplente Santa Lucía Jeannette Cordero Gamboa presenta el 

siguiente asunto: 

 
1. En sesión extraordinaria No. 31-2023 se presentó la Cruz Roja para exponer situación 

ocurrida en el Cantón.  Yo presenté una moción a consideración de los señores Regidores 

que indicaba lo siguiente: 

“Por todo lo anterior mocionamos para que: 

1.  Se reglamenten las ayudas a las Asociaciones que radican en el Cantón y que brindan 

servicios para garantizar calidad de vida de los ciudadanos.  Entre ellas AIPED, CRUZ 

ROJA, Cuidados Paliativos en lo referente a salud y atención solidaria de la vida.  Además 

en un segundo orden asociaciones dedicadas a la cultura y el deporte que demuestren en su 

rendición de cuentas un impacto significativo para la población barveña. 

2. Se garantice en el Reglamento un porcentaje anual del presupuesto ordinario municipal para 

garantizar la atención solidaria de servicios para cubrir especialmente a las familias más 

necesitadas y que requieren de acciones como las que garantiza la Cruz Roja, en primera 

respuesta ante accidentes, eventos de emergencia y otros.   

3. Solicitamos a todas las fracciones representadas por los Regidores el apoyo a esta moción. 

4. Se dispense de trámite de comisión y se comunique la misma a las Asociaciones de 

Desarrollo, AIPED, Cruz Roja, Cuidados Paliativos, Asociación Banda Sinfónica Barva, 

Asociación Escultores.” 

En dicha acta el único acuerdo tomado fue el siguiente:  

“ACUERDO NO. 407-2023 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR LA PRESENTACIÓN DE LA CRUZ ROJA SE TRASLADA AL CONCEJO 

MUNICIPAL EN PLENO A LOS SINDICOS PARA QUE REMITAN LA INFORMACIÓN A LOS CONCEJOS DE DISTRITO Y 
ASOCIACIONES DE DESARROLLO PARA SUCONOCIMIENTO 

NOTA RECIBIDA Y TRASLADADA 

VOTACIÓN UNÁNIME 
(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MANUEL ENRIQUE SALAS ZÁRATE, MARÍA ISABEL MONTERO 

SEGURA, MARVIN MORA RÍOS, MÓNICA HERNÁNDEZ SEGURA, HEIDY MURILLO CALVO.” 

 

En sesión siguiente no se retomó mi solicitud. 

Envié un correo electrónico pidiendo se retomará mi solicitud y hasta donde tengo entendido a la 

fecha no se ha retomado. 

Las semanas transcurren y no querremos que haya sido un momento de efervescencia la situación 

tratada en este Concejo Municipal. 

Por tanto con el debido respeto solicito a los señores regidores que consideren la moción presentada 

y sea sometida a consideración y votación.   

 

ACUERDO NO. 522-2023 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHA NOTA, LA TRASLADAN A LA 

ADMINITRACIÓN PARA ANALISIS Y VALORACIÓN 

NOTA RECIBIDA Y TRASLADADA  

VOTACIÓN UNÁNIME  

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MANUEL ENRIQUE SALAS ZÁRATE, MARÍA ISABEL MONTERO 

SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, MÓNICA HERNÁNDEZ SEGURA, HEIDY MURILLO 

CALVO.  
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Art. 02-2 La Síndica Suplente Santa Lucía Jeannette Cordero Gamboa presenta el 

siguiente asunto: 
2.  Ya se cumplió el tiempo de ley y a la fecha no se ha presentado el informe en relación con 

la torre construida en área pública en Santa lucía.  Contiguo a Urbanización Iris.  Traje este 

tema a colación de Concejo dado que desde nuestro punto de vista debe indicarse la 

legalidad de esta construcción, si corresponde a algún reglamento vigente cantonal o 

disposiciones legales nacionales.  Lo anterior para considerar si se va a convertir en una 

política cantonal que se construyan torres en áreas públicas con es el antejardín de las 

aceras.  

Este tema debe tener categoría de normativa de permisos conforme a planificación urbana y normas 

de telecomunicaciones.  

 (Digitado conforme a la grabación) 

ACUERDO NO. 523-2023 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHA NOTA, LA TRASLADAN AL 

DEPARTAMENTO DE INGENIERIA PARA QUE PRESENTE EL INFORME SOLICITADO. 

NOTA RECIBIDA Y TRASLADADA  

VOTACIÓN UNÁNIME  

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MANUEL ENRIQUE SALAS ZÁRATE, MARÍA ISABEL MONTERO 

SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, MÓNICA HERNÁNDEZ SEGURA, HEIDY MURILLO 

CALVO.  

 

 

Al ser las 6: 26 pm se da por concluida la Sesión Municipal. 

 
 
 
 
 
 
 
 

Licda. Mónica Hernández Segura                   Licda.  Mercedes Hernández Méndez 

             Presidenta Municipal                                  Secretaria Municipal 
-----------------------------------------------------ÚLTIMA LÍNEA--------------------------------------------------------- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


